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UNIVERSIDAD TECNOLÓGrcA DE LOS ANDES
'Año de la lucha conüa la conupción y la impunidad,

RESOLUCóN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 2806-2O19.UTEACU

Abancay, 18 de diciembre de 2019.

VISTO:

El oficio No 031-2019-sDc-urEA-Ab., de fecha 16 de diciembre de
2A19, remitido por el Sub Director de Contabil idad, solicitando la aprobacíón

Manual de Usuario de Emisión de Comprobantes al Crédito perfil
inistrativo versión 1 de la Universidad Tecnológica de los Andes, y;

DERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 19, párrafo segundo de
, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de

gobiemo, académico, administrativo y económico; concordante con el art. g
de la Ley universitaria No ga2zo, y el art. 11 del Estatuto Universitario;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 59 inciso sg.1s de la
Ley universitaria No a02zo, es una de las atribuciones del Consejo
Universitario, ratificar y/o aprobar, a propuesta de los vicerrectorados, así
como de las direcciones de unidades académicas y administrativas, los
instrumentos de gestión académica, así como la política generai de
formación académica en la Universidad; concordante con el art.-gZ literales
b y c) del Estatuto Universitario y los reglamentos internos de la Universidad;

Que, mediante oficio No 03'l-2019-sDC-urEA-Ab., de fecha 16 de
diciembre de 2019, remitido por el sub Director de contabilidad , solicitando
la aprobación del Manualde usuario de Emisión de comprobantes ar crédito

Admin istrativo versión 1de la universidad recnológica de ros Andes;

Que, en mérito a los considerandos expuestos, el Consejo Universitario,
Extraordinaria llevada a cabo el 18 de diciembre de 2019, que por

nimidad Acordó: aprobar el Manual de Usuario de Emisión de
al Crédito Perfil Administrativo versión 1 de la Universidad

Tecnológica de los Andes;

Por estos fundamentos y en uso de las atribuciones conferidas al señor
Rector de la Universidad Tecnológica de tos Andes, dispuestas por la Ley
universitaria No 30220, Ley de Creación No 238s2, Ley No 26290, el Estatuto
de la Universidad; la Resolución del Comité Electoral No 11-2015-cEU-
UTEA.AB;
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SE RESUELVE:
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PAg, 02) RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 2806-201g-UTEA-CU

APROBAR, por acuerdo de Consejo
Universitario de fecha 18 de diciembre de 2019, el Manual de Usuario de
Emisión de Gomprobantes al crédito perfir: Administrativo verción I de
Ia universidad recnológica de los Andes; el mismo que forma parte de la
presente Resolución.

ARTíCULO SEGUNDO.- DISPONER, reaticen las acciones de su
competencia para el efectívo cumplimiento de la presente Resolución; para
tal efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a las instancias y demás
oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTícuLp TEBCERo.- puBLtcAR, ta presente Resolución en el portat
web de la Universidad Tecnológica de los Andes.

REGíSTRESE, coMUNÍQUESE Y ARcHíVESE

TRUJILLO ROMAN

de los Andes

GARCÍA

RlTNMjcg.
de los Andes

Jac.


